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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD CON 
EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC 

UNIÓN EUROPEA: DIRECTIVA (UE) Nº 2017/1564 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL  
CONSEJO, DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017, SOBRE CIERTOS USOS PERMITIDOS DE 

DETERMINADAS OBRAS Y OTRAS PRESTACIONES PROTEGIDAS POR DERECHOS  
DE AUTOR Y DERECHOS AFINES EN FAVOR DE PERSONAS CIEGAS, CON  

DISCAPACIDAD VISUAL O CON OTRAS DIFICULTADES PARA ACCEDER  
A TEXTOS IMPRESOS, Y POR LA QUE SE MODIFICA LA DIRECTIVA  
2001/29/CE RELATIVA A LA ARMONIZACIÓN DE DETERMINADOS  

ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS  
AFINES A LOS DERECHOS DE AUTOR EN LA  

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 

Miembro que 
presenta la 
notificación 

UNIÓN EUROPEA 

 
Información sobre el texto jurídico notificado 
 

Título Directiva (UE) Nº 2017/1564 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de septiembre de 2017, sobre ciertos usos permitidos de determinadas 

obras y otras prestaciones protegidas por derechos de autor y derechos 
afines en favor de personas ciegas, con discapacidad visual o con otras 
dificultades para acceder a textos impresos, y por la que se modifica la 
Directiva 2001/29/CE relativa a la armonización de determinados aspectos 

de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en la 
sociedad de la información 

Materia Derecho de autor y derechos conexos 

Naturaleza de la 
notificación 

[X] Principales leyes o reglamentos dedicados a la propiedad intelectual 
[  ] Otras leyes o reglamentos 

Enlace al texto 
jurídico* 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32017L1564 

Situación de la 
notificación 

[  ] Primera notificación 
[X] Modificación o revisión del texto jurídico notificado 

[  ] Sustitución o refundición del/de los texto(s) jurídico(s) notificado(s) 

Referencias de 

notificaciones 
anteriores 

IP/N/1/EU/C/1 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32017L1564
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32017L1564
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?FullTextHash=1&MetaCollection=WTO&SymbolList=%22IP/N/1/EU/C/1%22
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Breve descripción del texto jurídico notificado 
 
La presente Directiva da cumplimiento de manera armonizada a las obligaciones que debe cumplir 
la Unión Europea en virtud del Tratado de Marrakech, con el fin de garantizar que las 

correspondientes medidas se apliquen de forma coherente en todo el mercado interior. La Directiva 
tiene por objeto mejorar la disponibilidad para las personas ciegas, con discapacidad visual o con 
otras dificultades, de libros, incluidos los libros electrónicos, diarios, periódicos, revistas y otros 
tipos de textos escritos, notaciones, incluidas partituras, y otros materiales impresos, también en 
formato audio, tanto digital como analógico, en línea o no, en formatos que permitan a esas 
personas acceder a esas obras y otras prestaciones en una medida sustancialmente equivalente a 

la de las personas sin dichas discapacidades o dificultades. 

Idioma(s) del 
texto jurídico 

notificado 

inglés 

Entrada en vigor Vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Unión Europea 

Otra fecha Publicación: 20 de septiembre de 2017 

 
Información sobre la notificación 
 

Fecha de 
presentación de la 
notificación  

7 de octubre de 2019 

Otra información  

Organismo o 
autoridad 
responsable  

Comisión Europea 
Dirección General de Redes de Comunicación, Contenido y Tecnologías 
Unidad I.2, Derechos de Autor 

 

* Se facilitan enlaces a los textos de las leyes y los reglamentos notificados en el marco del Acuerdo 
sobre los ADPIC según los proporcionó el Miembro en cuestión; la Secretaría de la OMC no suscribe ni revisa su 
contenido. 

                                                


